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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y §ERVICIOS
cÉDULA DE rNFoRMActóN

cio de emerqencia médica y traumÉ que consiste en el despliegue de una ambulancia y personal paraméCico
para la evaluación, estabilización, soporte vital y, en su caso, traslado a un centro hospitalario de personas que
sufren un accidente o enfermedacl sútrita que pone en nesgo su vida, la función de un órgano o su integriciad
física"
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BANÍ}O MUNICIPAL VICENTE, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE

NIA N/A

ACTIVACI()N VIA
TELEFONICA

ATENCION EN ELSITIO N/A

Cuando una persona sufra un acciderrl-e (vial, laboral, en el hog
traumatismo por caida, heridas scvcras, quemaduras, o presente síntomas de
una enfermedad Eúbita grave (paro cardiorrespn atorio, crisis convuisivas,
dificuit¿rd respiratoria sevcra, emergencias gineco-obstétricas) que requiera
atención médica de cia

No aplica inspección previa por tratarse de atención inmediata

N/A

N/A N/A N/AN/A

N/A

N/A N/A N¿A N/A
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NIA

N/A N/A N/A N/A

o El ciucladanc) deb$rá rcalizar el repoftr¡ de la emergencia médica al número 9-
l-l o alnúrnero único de emergencias 5959464022.

o El ciudadano proporcionará la ubicación exacta, qué sucedió (mecanismo de
lesión o enfermedad), cuántas personas están afectadas y el estado actual del
paciente (si respira o está consciente).

o El personal radio operador registrará el reporte, despachará la ambulancia y, de
ser necesario, proporcionará indicaciones telefonicas de primeros auxilios
mientras llega la unidad.

o El ciudadano deberá asegurar la escena (ej. desviar el tráfico si es en vía
pública), no mover al paciente a menos que haya un riesgo inminente de
muerte (fuego, explosión) y esperar al personal.

. A la llegada del personal paramédico. el ciudadano o fbmiliares facilitar:án el
acceso, entregarán historial médico o medioamentos del paciente (si los conocen)
y despejarán el área de curiosos.

o El personal de Protección Civil realizará la evaluación inioial. el'l'riage. ,v',

aplicará los protocolos de atención médica prehospitalaria corespondientes para
estabilizar al paciente.

o Si el estado de salud lo amerita, se realizará el traslado médico a la unidad
hospitalaria receptora más adecuada o cercana. con el acompañamiento de un
familiar.

o Al llegar al hospital, se realizará la transferencia del paciente al médico de
guardia, o en caso de que el paciente se niegue al traslado o atención, se le
solicitará la firma de liberación de responsabilidades. El personal llenará el
Formato de Registro de Atención Prehospitalaria (FRAP) y concluirá el servicio.

lnmediato, conforme a disponibilidad v pos

N/AN/A

NIA N/A N/A N/A

N/A

tNsrrructo¡¡ Es púguces
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Estabilización de los s¡gnos v¡tales y lesiones del paciente en el lugar de los hechos, su
traslado y entrega exitosa en la sala de urgencias de un centro hospitalario, o la firrna de
responsiva por alta en el lugar.

BOMBEROSDIRECCION DE PROTECCION CIVILY BOMBEROS

NAYBIT DEL ROCIO VERA LLANAS

PASCUAL LUNA

TEZOYUCALA ASCENCION

24 HORAS. 365 DIAS DEL AÑO56000

proteccioncivilybonrberos@ayu nta m ientotezoyuca.gob
rnx

594 9561+O22

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

SU BÉSTACION TEQU ISISTLAN

NAYBIT DEL ROCIO VERA LL"ANAS

PANTEON JARDIN

TEZOYUCATEQUISISTLAN

24 HORAS. 365 DIAS DEL AÑO56020

protecc¡onc ivi lybom beros@ayu nta m ientotezoyuca.gob
.mx

594 9564022
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¿Qué pasa si los paramédicos me evalúan, me dicen que debo ir al hospital, pero yo no
quiero ir?

RESPUESTA: Usted tiene el derecho a negarse al trasiado, Sin embargo, por protocolo legal y médico, el
personal le explicará los riesgos de no recibir atención médica y le solicitará firmar el
Formato de Registro de Atención Prehospitalaria (FRAP) en el apartado de "Negativa de
Atención o Traslado", liberando a la corporación de cualquier responsabilidad legal o
médica posterior.

¿Puedo solicitar la ambulancia para trasladar a un familiar a su consulta médica
programada o hacerle unos estudios?

RESPUESTA: No. Las unidacles de la corporación son exclusivamente "AmbulancíaE de Urgencias
Médicas". No se realizan traslados programados, altas de hospitales hacia domicilios, ni
servicios de traslado para esturdios clÍnicos, ya que las unidades deben estar disponibles
para verdaderas emergencias que pongan en r¡esgo la vida.

¿-Los paraméciicos pueden recetarme medicamentos, inyectarme viLaminas o darme
pastillas para un dolor común?

RESPUESTA: No. El personal paramédico de Protección Civil no realiza consultas médicas de medicina
general ni está facultado para emitir recetas. 5u función es estrictamente de soporte vital
en emergencias; solo administran fármacos o soluciones intravenosas bajo protocolos
médicos estrictos para estabilizar a un paciente en estado crit¡co,

TRÁMITES O SERVICIOS RELA,CIONADOS CON LINK
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